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CONSTANCIA: La presente demanda FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y 
REGULACIÓN DE VISITAS, propuesta por YULIANA ANDREA MUÑOZ LOPERA, a 
través de apoderada judicial, en contra de JUAN CAMILO MARTINEZ MOLINA, se recibe 
por competencia del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Tuluá, Valle. 
Queda radicado Expediente Digital 2023-00007.  Pasa a Despacho de la señora Juez para 
que se sirva ordenar. 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMANUEVO VALLE 

 

DEMANDANTE YULIANA ANDREA MUÑOZ LOPERA  

RADICADO 2023-00007 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y  
REGULACIÓN DE VISITAS  

DEMANDADO JUAN CAMILO MARTINEZ MOLINA  

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 174 

 
                                 Ansermanuevo, Valle del Cauca, marzo veintiocho (28) de dos mil 

veintitrés (2023) 

                             
 

Procede este despacho a decidir dentro de este proveído avocar conocimiento  de esta 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y  REGULACIÓN DE VISITAS, 

remitida por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Tuluá, Valle, por 

competencia territorial, promovida por la señora YULIANA ANDREA MUÑOZ LOPERA  

en su condición de madre y representante legal de su menor hija I.M.M., actuando por 

intermedio de apoderada judicial, en contra del señor JUAN CAMILO MARTINEZ 

MOLINA para que mediante sentencia se fije cuota alimentaria en favor de su menor hija 

y Regulación de Visitas y demás pretensiones del libelo demandatorio.  

 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el expediente digital la presente demanda se 
encuentra notificada, con la contestación de la parte demandada, se encuentra dentro del 
término procesal para fijar fecha para la audiencia establecida en el artículo 392° del CGP, 
en consecuencia, se procederá a avocar conocimiento. 
 
    
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo, Valle del 

Cauca, 
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R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda de FIJACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA y REGULACIÓN DE VISITAS, propuesta por YULIANA 
ANDREA MUÑOZ LOPERA, a través de apoderada judicial, en contra de JUAN CAMILO 
MARTINEZ MOLINA, se recibe por competencia del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA de Tuluá, Valle. 
 
 
SEGUNDO: Continúese el trámite procesal subsiguiente. 
 
 
TERCERO: En firme el presente auto pasen las diligencias a Despacho para proceder a 
fijar fecha para la audiencia establecida en el artículo 392° del Código General del 
Proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,   
 
 

                                                           

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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